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Alcalá 11. _.
Alcázar de San Juan .....
-Alicante. Cumplimiento.
AJmería.
Avila, .. ,"' ...
Badajoz _
Bilbao .
Burgos: ..
Cáceres 11,.
Cádiz-Puerto 11
Castellón .
Córdoba .
Dáto<a .
'Granada ' .

. ,h Herrera ' '< •••

"., .. Jaén .'.... . .....'...
,.;>I'l.'.;LaS Palmas ....

/Lilgo-Bonxe .. ~ .
Monterroso .
..Madrid' . Mujeres .-..
Madrid 11 .

tJ:~~~· 'd~ '.la .OCa ".
Ocaña l. ,

. OCaña 11 .. : .
Orense .
Puerto L .
Santa .cruz de· Tenerife ..
Sevilla n ..
Valencia' Hombres ..

;, ,Valencia' 11
VaHadolid

Monitor Ocupacional.

30260' II.ES6iuáoN Je: 28 de nOI'ícm"re Je /99/. de la Di"'x·
cióu' General' de Relaciones con la Administración de
Justicia. por lf:i'que se anuncia a concurso de traslado entre
fUllcionarios:: 'del Cuerpo a extinguir de Secretarios de

-, Juzgadosde Paz 4e irlllnicipios de más eje 7.000 hahita!lt~s
y entrcfuncionarlOs del Cuerpo deOfictales de /a Admlnls·

,'¡ración de Justicia, diversas plazas de Secretarias de
~ llcgad'!S de'po;,

. 'Dc"conformí(1a:~' con lO establecido en los anículos 455. 481, 494 Y
disposición transitoria vis~~irna cuarta dc la Ley Orgánica 6/1985, de I
de julio, <kl Poder, Judictal, capitulo IU del título IV del Regl~mento

ÜTJ!,ánico, aprobado I'or Real [X'Creto 2003¡t986, de 19 dc sepuembre,
y Dccretp' 1639¡f?70. de 12 de junio, p~rel que .~ aprut:b~ el
Reglamento Orgámcodc! Cuerpo de Secre,tanos:de JustiCia Municipal,
se anunci<I a COncurso de traslado entre Sccretanos. de Juzgados de Paz
de n1uni,cipios demás de. rooo habitantes y entre funcionarios pertcne
"cíelilcií ar c:ucrpo C1e Oficiales de la' Administración de Justicia. que se
éncuéiiT'rcn'cn servido activo ° tengan concedida la oportuna autoriza·
don"de ,rcingI'cso~ Iaprovisión de las vacantes que se relacionan en el
anexo I de esta Resolución, Y. simuItáncatnente:.la de aquellas que se

. produjeran a resultas del mismo.,' . ,_ ,
El conCUrsO, se ajuStará po las. sjguíentes, pases:
Pri.:nera.-La~'~li~i~~d~.~~ tomar parte 'en el concurso ,se dirigirán

a',ia.Ditección-Gc:ncrat,deRclaciones'con la, AdministraCión dé JUs{icia~
·San Bcrnardo,:ftÚmero-o.,2t. 2801-"5 Madrid, r deberán tener entrada en el
Registro General del ,Ministerio:oser'eflVladas al m-15mo'cn'la forma
prevista. en eJ- a.t1ículo" 66 d~, Ja, ley dcProcedimiento Administrati vo.
dt;ntr~ del plazo dedl.'e.z :4itlS.".'.lUra.les,. ,contados~. P"(!.,ir d<:l.si&uien.te
al dé iá publka.é.wn 'qe este,anu~iQ ~, el .aoJeUn. :Qfici~l,del Estado».
:y.en cUas se e'xp~~r~nl~,:yac~lD~es a, que :a~piren.,t1urn,enWdola.s P.ür. ~1
.órdcnde prcfereneta que establezcan. las ~ue se presenten a t~ves ije

•
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90

" ,.', ¡ '" , , -'.

tis plazas vacantes que resulten ,de la
'resoludónde los c,oncursoSde'tras-'
lado, promoción ¡ntemao ascenso

,.eincorporación de excedentes vio
luiltariO'S':"(Artículo 10.2 del Conve·

. Dio ·Colectivo.) '. ,:
7~ '.Las plazas vacantes que resulten de la

resolución del concurso de traslado,
promoción interna o ascenso e
IDcerporadón de excedentes volun
_tarios (Articulo 10.2 del Convenio
Colectivo.) ._

Las, plazas vacantes'queresulten'de la
resoludón del concurso de traslado,
promoción interna, o ascenso ~

Incorporación de excedentesvorun~
_tarios. (Artículo .10.2 del Convenio

Colectivo.) '. '-' , , '
Las plazas vacantes que resulten de lá

resolución del concurso de traslado,
'promoción ¡ntelliao ascenso e

--:<;;'; ,ncorporaciónde'cxcedentes volun-'

,~~.:_ <::~t~~X ~:';, ;'\ ~,",,',. ~ ~~i~íCUIo ¡,I~,~.d_~,~,f~~:rt~:~
Ayudantes Técnicos ,.~" .. : Las plazas vacantes que~result'en:dela
'de laboratorios. -' res,otución del concUrSO'de traslado,
" ""~ >~",.', ,;~;j;, ;,' r:o~~~ió~nJ:~~~n~~~:~\ih~

Erios..(Articullk·),o,,;'""..r..~9".' :':'i.¡Ü.~
f.-Ol~lvo.) ·::';·:,';;;h~>i¡:~ i

AuxiÍiares 'de Enfer
mería.

Ayudántes Técnicos
> en 'Radiodiagnósti·
;~. cos;

Asístentes Sociales.

30259

'Moni\6res di'portivos.

·Madrid•.4 deno~iembtede 199:1.-EI Secretario general
.Penitenciarios. Antoni' Asunción Hernández.

• ~'¡'¡' ;':::'':'''.. -.,.

nmo..'S¡'.Subdi~ctorgeneral 'de Gestion-de Pe,iso,oal.

"-t~, .. ..' '>~' .. , j ., •

;:,<ANEXO 1

RESOL velON (k 4. de nO\'iembre de 199J.- de la SecretarIa
.General de Asuntos Penitenciarios. por la que se convoca
cOilcurso-oposición libre pa'IJ cubrir 266 plazas de personal
laboral para eSI,ablecilJuemos peni/{mciar!os, t!ep'endientes
'de'ia Secretar{a General de Asuntos PenitencIarios.

En cumpHmien'lQ ciélo díspliesl~ en elR.'eai Decreto 226fJ 991, 'de: <22
de febl'\'ro (<<lloIelln Oficial del Estado» del 27), por el que se,.aprueba
la oferta de empico PÚblico'Para 1991, ..' .,. .. ... ..

. Esta Secretaria General,. de,conformidad.con lo previsto en, los
articulos 2.4 y s¡guíentes del Real Decreto 2223/.1984;de 19 de diciem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» del-21), y en el ,Convenio Colectivo

:·para el Personal Laboral de Instituciones Penitenciarias (<<Boletín Oficial
. .~I Estado» de 20 de abril de.J99O), ha resuelto: .

. . Primero.-Convocar prueb8~\~lectivas pa~ prov'eerJ~r'eí procedi~
• mienta de concufSO-Óposición libre. 2§6'plazas de personallaboralde
. 105 Centros penitenci;mos ,dependientes de la ~tía General de
Asuntos Penitenciarios. en la actividad y categoría, profesional, que
figuran relacionadas en los anexos J y 11./ ;.: '\.'-"\,i'":'(.;:','" '" ":"'1, ",

' .. &gundo....:l.as bases,de'la 'convocatoria se,encuentran expue.sta5 ~n

.Ios tablones de anuncios de la SeCretaria' General de Asuntos Pemtencla,:
, rios.. caUe, Alcalél. 3& y~ en lOs. establecimientos penitenciarios y en la,s

sedes de las Comisiones de_Asistencia. S<x;ial Penitenciaria. ' ,'<'

'1'erccr'().~uiene5deseen tomar pártc en las pruebas deberán hacerlo
constaren la,tns-tancia .stgún modeJo que',figura cómo anexo XIV de
las bases de la convocatoria.... , en el-plazo de 'veinte días. naturales,
contados' a -parti( del siguiente a la fecha de publ,icaclón de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». '. ..
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PLAZAS VACANTES

·ANEXO I

Secretarias de Juzgados de Paz

las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto. para ser fechadas y
sdlndas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Scgunda.-Los funcionarios dd Cuerpo de Secretarios de Paz ::l
extinguir, tendrán preferencia sobre los Oticiales de la Administración
de Justicia, para ocupar las vacantes de las Secretarías de los Juzgados
de Paz, que se adjudicarán para Jos primeros PQf rigurosa antiguedad de
los servicios etcctivos prestados en la carrera.

Tcrcera.-La adjudicación de las Secretarias de Juzgados de Paz entre
los Oficiales. se har:i conforme determina el artículo 481 de la Ley
Org.;lnica d.cl Poder Judicial, antes citado, acreditando lo que determina
su apartado a). mediante copia del título de Licenciado en Derecho,
debidamente compulsada, que deberá acompañar a su solicItud. La
Gdjudic:lción de las plazas de Secretarias de Juzg.'1dos de Paz, no
supondrá, en ningún caso, ascenso, cambio de Cuerpo o categoria de los
adjudicatarios.

Cuarta.':"'Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán en sus
instancias, los pu~stos de trabajo que ocüpan en la actualidad, así como
los destinos a que aspiran, que podr.in ser tanto los citados concreta·
mente en el anexo de esta Resolución como cualquier otro, por si queda
vacante a resultas del concurso de traslado, en la form<l siguiente:

En una sola instancia deberán relacionarse, en primer lugar, los
destinos que se soliciten. de los expresados en el anexo 1, en la forma
reg,ular que seguidamente se cit:mi, encabezadas con la expresión
«Relución de plazas -del anexo» y, una vez relacionados éstos, separada
mente, en otra relación dentro de la misma instancia, se expresarán los
que deseen solicitar por si quedaran vacantes a resultas del concurso de
traslados, encabezados por la expresión «Relación de plazas a resultas»;
dctoJ forma; que en ningun caso aparezcan intercalados los destinos del
anexo con los de «3 resultas».

En la relación de plazas solicitadas «a resultas», podrá expresarse
cualquiera que se desee de las existentes en los órganos Judicíales aunque
no se hallen vacantes en la actualidad, y se enumerarán correlativamente
por orden de preferencia, refiriéndose las peticiones en la misma forma
y con los mismos efectos que los citndos en el apartado nnterior. En esa
rdacion también podrá realizarse la petición referida a una localidad
concreta, entendiéndose, en ese caso, que se aspira a cualquier puesto de
trabajo que resulte vacante en la localidad citada (caso de los Oficiales).
Los Secretarios de Juzgados de Paz, unitamente podrán solicitar en la
fase de «a resultas», vacantes de .Secretarías de "Juzgados de ·Paz.

Los participantes podrán solicitar plaza del anexo y «a resultas» o
sólo de una de las dos modalidades.

Ningtin' participante podrá anular ni modificar su instancia una vez
terminado el plazo de presentación de las mismas, Las peticiones de
plazas· del anexo o «a resultas» no tendrán efecto en concursos
posteriores al que ahora "se convoca,

El concurso se resolverá en fases sucesivas. En la primera fase, se
adjudicarán los destinos solicitados del ane:<o de la presente Resolución,
'teniéndose en cuenta las peticiones de todos los funcionarios que hayan
solicitado estas plazas. En la segunda fase, se adjudicarán las vacantes
producidas a resultas de la primera fase·y en ella se tendrán en cuenta
las peticiones de todos los funcionarios Que hayan solicitado plazas «a
resultas», con excepción de aquéllos a los que se les haya adjudicado
destino en la primera fase, En la tercera, fzse y sucesivas, se irán
adjudicando destinos que queden vacantes a resultas de la fase inmedia
tamente anterior, y se tendrán en cuenta en cada una de ellas las
peticiones de los funcionarios que hubieran solicitado plazas «a resul
tas», excepto a aquellos a los que se les h~ya adjudicado plaza en las
fase'i precedentes. El proceso concluirá cuando no haya solicitantes para
las plazas que queden sin adjudicar. Estas plazas se declararán desiertas
eh la Resolución 'Que resuelva definitivamente el concurso y serán
cubiertas en la forma legalmente establccida. Las distintas fases darán
lugar a una única Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en la que se declararán caducadas las peticiones no utendidas.

Las plazas, en las distintas fases de «:l rcsu-ltas>~. se adjudicarán entre
los Oficiales conforme determina el' punto 5.° del articulo 51 del
Reglamento Orgánico citado. Los que quisieren hacer valer alguna de las
preferencias establecidas en los artículos 42.3, 49 cl. 51.6 y 8 Y
disposiciones transitorias primera y segunda de dicho Reglamento,
deberán expresarlo asi en· su instancia, acreditando fehacientemente las
que determina el artículo 51. •

Quinta.-Los Oficiales que participen en el concurso no podran
solícitar puestos de trabajo correspondientes al Centro de trabajo donde
se hallen destinados en la actualidad, según determina el artículo 54 b)
del Reglamento vigente; debiendo utenerse igualmente, al resto de las
condiciones estable.ódas en dicho articulo.

Los Oficiales que obtuvieran destino en este concurso, no podrán.
participar en ningún otro concurso hasta que no transcurra un año desde
la fecha de' su toma de posesión,

- Scxta.-Los Secretarios de Paz que hubieran obtenido destino no
podrán participar en ningún otro concurso, hasta que no transcurr3 un
ano desde la fecha de su nombmmicnto.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1991.-El Director general de Relacíones

con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.
Ilmo. Sr: Subdirector general de Asuntos de Personal.

Prot'incia de ..l/ara

Llodio.

PronnCla de A/bacele

Caudete.

Provincia de Alicanlc

Almoradí.
Banares.
Benisa.
Callosa d'en Sarria.
El Campdlo.
Dolores.
Xixona.
Monovar.
Petrer.
Sax.

Provincia de' Badajo:?

Alburquerque.
Cabeza del Buey.
Fuente de Cantos.
Guareña.
Oliva de la Frontera.

Provincia de Baleares

Pollensa.
San Antonio Abad.
San José.

PrOl'incia de Baree/olla

Barbcrá del Vallés:
Caldes dc Montbui.
Calclla.
CallOvelles.
Casteldefcls.
La Llagosta.
Manlléu.
Montcada ¡ Reixac.
alesa de Montserrat.
Parcts dd Vallés.
Pineda de Mar.
Sallent.
Sant Celoní.
Sant Sadurni D'Anoya.
San! Viccm; deis Hans.
San~ Vicen~ de Castellet.
Santa Perpétua de Moguda.
Torclló.
Viladccans.
Vilassar de Mar.
Vllanova del Cami.

Prol"incia de Burgos

Castrojcriz.

Prorincia (/e Cdccn.'5

Garrovillas.
Hervas.
Hoyos.
Tarandilla de la Vera.
l'vlontánchez.
Moraleja.

Pronncia dc Cádi::

Bornos.
Chipiona.
Medina~Sidonia.

01 vera.
Tarifa.
Ubriquc.
Véjerde la Frontera.
Villamartín.

Prorincía de Canlabría

Los Corrales de Buclna.
Potes.
VlIlacarriedo.

Prorillcia de Castdlón

\lcora.
Val! de ÜX.Ó.
Villanucva de Castel-lón.

Pro\'incia de Ciudad Rea/

Argamasilla de Alba,
Bolaúos de Calatrava.
Campo de Criptana.
La Solana.
Santa Cruz de Mudcla,

PWI'incfa de Córdoba

Castro del Río.
lznájar.
La Carlota.
La Rambla.
Villa del Río.

Provincia de Cuenca

Belmontc.
Huete.

Prow'/lcia de Gerona

Lloret de Mar.
Palamos.

Prol'Íncia dI! Granada

Albolote.
Atarfe.

Prm'illóa de Guada/ajara

Atienza.

p'ro\'incra c/c Guipti::coa

Andoaín.
Elgoibar.
Hondarribiü .
Lasarte·Oria.
Arrasatc,
Oriati.
Umícta.
Ordizia.
Zunlaia,

Prol"illcia de fluc/ru

Almante.
Bollullos PM del Condado.
Glbralcón.
Isla Cristina.
Jabugo.

Prorincia de lfuesca

Tamarilc de Litera.

PI"Ol'incia de: Jae.'1

Alcaudete.
Beas de Segura.
Huelma.
Marmolejo.
Quesada.
TorreperogiL
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Destinos que se solicitan a resultas

.Destinos que se solicitan del allexo' J

MINISTERIO DE DEFENSA
~; ¡<.;' " . '. .

. _ a de de 19 .
(Firma)

. , _ .

Preferencias que se alegan en base' al Reglamento Orgánico (Real
Decrcto 2003(1986): .

302'~f'" RESO¡iJ(!1okt¿úí39ó08/199[de 5 de di':iembre. del
':C-aJJtrtilmirante'Direttor de GesJión de Perponal. por la que

.. ~'l" . ~,.\ ae",hacepúbliéa.· la· l'elaciol1 de admitidos al concurso
oposición para cubrir dos plazas de Práctico de Número del
'puerwdéBitbao. ' , ' ';~'.

...................._ : -;- _ ~.~ :- _ ~: : ~.............•...

. ~.-;-..•.....-.: :..; : , ~..;: ~...............•.......- .

RÚ;OLUCIOl/63íi39609/1991. de 5 dedtciembre. del
ConJralmirante Dirrctor de Gestión de Personal•. eor la que
~sehqce pública la composición del Tribunal caliJicador del

_'<"" concurso-oposición para cub/ir dos plazas de Practico de
/'" ,Núm.ero"r!el.puerto de Bilbao. •

>~."" 'c".. .,'.' ..... ' __ .' :''-'', '"

:;'"Sepublicala ,qJmposición del Tribunal calificador del concurso
oposición .éoJ;wocad,O J"?!Resolución 631/39436bdI991, ·de 16' de
octubre (<<Boletín Oliclal del Estado» nlimero 259/1991 y «Boletín
OfIcial del M.nisterio de Defensa~ número 214/1991), para la provisión
de dos' plazas de PrácticO. de Ntimero del puerto de Bilbao.

, Los opositores efectuarán su presentación el día 20 de enerÓ de 1992,
a' las diez. horas, en la Comandancia Militar de Marina de Bilbao al
ob¡'eto de efectuar el reconocimiento médico que dispone el artículo 13
de .Reglamento General de Practicajes. El día 21, de enero, a las diez
horas, se,cclebrará el examen del concurso-oposición.

A los' efectos del artícúlo ·11·del Reglamento General para Ingreso en
la Administración Pública de 19 de diciembre de 1984 (<<Boletín'Oficial
d,etEstado» número 305/1984). el Tribunal calificador del concurso
9posiciÓJl~ qQe tendrá 'la calificación de primera categoría. estará
constituido por los siguientes señores::

. ~íd¡nie: Capitán de~avíodonJosé Luis (Jo'nzález·Irün Sánchez.
'Suplente: Capitán 'de Cprbctadon Juan Carlos'Martíncz García.

, ~tario:'Teniente del\favío (RNA) don José Luis Castro Lucini.
Su¡MCnte: Tcnic:pte de Navio (RNA) don Vicente García Matarre-

dona.. .. . .
'Vocafes~ Práctico de Número don Florencio' AnglJisota Oreja, Prác

tico de Número don Vicente 5usilla Sanz, Práctico de número don José
Ramón Marín García, Capitán de la Marina Mercante don Antonio
Hemández' Sánchez. Capitán de la Marina Mercante don José Lapoza
Beltundcgui,' '" ','..,' '.' ." .., " ., '. .."'

_..r, Suptente~ .Práctico de ·Número. don 'Miguel A. Beristain Otbegoso,
Práetiro de·Numero donIosé Julian' Barandica Salazar. Práctico de
Número don Juan RIQuelme Pérez, Capitán de la Marina Mercante don
Rodrigo Martínez López, Capitán de la Marina Mercante don Alberto
Ortiz de Zárate Mendicote. ' .
.:,':,t"."~.',,-.< "~,; ."'..~', .. t:.:".·.·, ... :,:..'.'.'.;.,'.. .,c:-,.,

"Madrid,' S de- diciembre de ,1991:-EI Contralmirante Director de
Gestión de Personal; Justino:-AiltÓn Pérez-Pardo.. :;',.1';;

.,
¡,c;,,"

"
Jf."~

.~",
>'1
~

<;::~

Finalizado el plazo de presentación d.e instanCias para tomar parte en
el concurso-oposlción para cubrir una plaza de Práctico de Nlimero del
puerto. de Bilbao,anuQciado. por Resolución 631/39436/1991, de 16 de

, .octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número 259/1991 y «Boletín
Oftci~:Idef Ministerio,de Ocfcnsa~ nlimero 214/1991), para la provisión
.de:.,ºOS plazas de' Práctico de Número' del puerto de Bilbao, ha sido
adm.itidQ a dicho concurso,e1 siguiente: .

:Dón'Jlian Jo.sé .Balboa' Macho.

lo"·quese hace -público para general conocimiento, en cumplimiento
a' 19' dispuesto en el. artículo 19dcl Real Decreto' 2223/1984, de 19 de

1 diciembre (<<Bolctin Oficial· del Estado» número 305/1984).
"Madrid;: S~de.dicicinbre de 1991.-El Contralmirante Director de

Gestión de Personal, Justino Antón pc~z-Pardo.
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': Ptovi'lcia de Zamora

.. Alcañices.

Copstanlína.
_ Fuentes. de Andalucía.

La Algaoo'-i
Mircna de Aljarafe.
MontcUano.
Par~das.

San J uaa de Aznalfarache.
Tocina.
Villanucv3 del Río y Minas.

\. <"
f~" ....,

"',t

Arona.'}
El Rosario. ~

Los Re.alejas.
__ o , '.:

·40758

. Provincia de Ú} Coru~p

Boi~b:¡;

Camarfñas. ,
Cambre.
Camola.
Coiísl3nco.
MaIpíca de Bergantinos.
Mcljde~ . ,
Mugardos.
Narán.
-Valdoviño.
Vimíatizo.
Zas.

: Provincia de Sevilla
". ,', -:',' ,

Cantillana.
.CastiUeja de·· la- Cues~.

Provincia de Tenefijé

CI, 'ANIlXQH
,_ '...,,' . .,.," '.',' .1_' ~ ..,':;. _.'-"

Conclim:Jde- traslado,'

~' "Cu~i~':(~~:~fqu: se'6;-d~r~);~;·:.~2.:.:L:~:n ....•.."""""':~~:~'~~".;; ..;;; ~.
F<xh~ «J;)oletí~ "()ficial del Eslado~) (de la convocatoria):, .

·~~~;·~:0:;::~~~~~?:::~:::::::'!f.~E;:::::::::::E:7:::::'::;::::::~::.
Situ~ciól) ad~inistratiya (aetívo.exccdente.ete.): _: ;.._ :.
.~~s~~e ..p:e~r~~J?! ..~5~;~E~~rá:e:"_. ~tivq): _....~.~..;.::_..,+;.;:~~ _~.:::,~:.: .."':..~
r"Referencias<juc se ale~.nbase al articuló 481 deja .4Y O~nica
del Poder JudiCial: . ''",.'. ,,,.,;'.".:. - . '''d:><'.-', ''',f.',:''

...if·;~{;~:::?/~.:;~;j~~~~~'~;=:~s:::::::',==~~;,=~i~I(:' .

.
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